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PROTOCOLO PROCEDIMIENTO INTERNO PARA 
CASOS DE TRÁFICO, PORTE Y CONSUMO DE DROGAS. 

 
I. INTRODUCCIÓN 
El SENDA (Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol) a través de sus estudios, da 
cuenta de que existe evidencia científica que muestra que el periodo en donde se concentra el mayor riesgo de iniciar consumo 
o desarrollar dependencia a sustancias adictivas es hasta los 21 años. Después de esta edad, las probabilidades de desarrollar 
un consumo problemático casi desaparecen. 
Los establecimientos educacionales constituyen un espacio ideal para detectar precozmente posibles factores de riesgo entre 
los adolescentes y jóvenes. Los profesores, así como directores y apoderados, entre otros actores de la comunidad educativa, 
son agentes preventivos debido a su cercanía con los alumnos y a su papel como modelos y a su función educadora. En este 
sentido, considerando que el tráfico de drogas al interior de los establecimientos educacionales es una problemática que 
constituye una seria amenaza para la salud de los/as estudiantes y sus proyectos de vida, así como también en ocasiones 
involucra a niños, niñas, adolescentes y muchas veces a sus familias y adultos significativos en actividades delictivas, se planteó 
como un deber revisar la normativa legal existente, reflexionar acerca de sus distintos alcances y proponer orientaciones. 
El COLEGIO BUIN pretende desarrollar un modelo de prevención, como un proceso educativo continuo que promueva estilos de 
vida saludable, el desarrollo de habilidades y recursos personales que potencie a los niños, niñas y adolescentes y que los hagan 
menos vulnerables frente a las presiones del medio, y más responsables frente a su proyecto de vida y a su entorno. 
Finalmente, cabe señalar que dichas orientaciones se basan en las normativas Nacionales (Ley nº 20.000 y nº 20.084), que han 
sido elaboradas especialmente para la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
 
II. MARCO PENAL 
 
Introducción 
La ley Nº 20.000 (que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas) fue promulgada el 02 de febrero 
del 2005 y publicada en el diario oficial el 16 de febrero del mismo año, sustituyendo la ley Nº 19.366. Este nuevo cuerpo legal 
tiene como objetivo principal sancionar el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, además de tipificar nuevas 
figuras delictivas como el microtráfico, perfeccionar algunos delitos y adaptar nuevas normas al proceso penal y al Ministerio 
Público. 
La ley de Responsabilidad Penal Adolescente (Ley 20.084) establece un sistema de responsabilidad para los jóvenes entre 14 y 
18 años que violen la ley penal. Su principal objetivo es reinsertar a los mismos en la sociedad a través de programas especiales. 
Es decir, actualmente todos los jóvenes entre 14 y 18 años son responsables ante la ley penal; tienen derecho a defensa gratuita, 
y de ser condenados a encierro. Éstos no son derivadas a recintos carcelarios adultos, sino a centros especiales. Además, reciben 
un conjunto de garantías, como acceso a educación y programas de rehabilitación antidrogas y alcohol. 
Las sanciones para jóvenes entre 14 y 18 años son de tres tipos: privativas de libertad, no privativas de libertad y sanciones 
accesorias. 
a) Sanciones Privativas de Libertad: Internación en régimen cerrado y semicerrado, además de sanciones accesorias. 

i. El régimen cerrado obliga a los jóvenes a desarrollar actividades dentro de recintos del Servicio Nacional de Menores. 
ii. El régimen semicerrado establece la residencia obligatoria en un centro, pero se cuenta con programas que se 

desarrollan también en el exterior del establecimiento. 
iii. En ambos regímenes de internación se incluyen la continuación de estudios, el aprendizaje de oficios, el manejo de 

tecnologías digitales, el tratamiento de adiciones y el fortalecimiento del vínculo con la familia. 
b) Sanciones no privativas de libertad: 

i. Libertad asistida y libertad asistida especial: Donde el adolescente es orientado, controlado y motivado por un 
delegado, que debe procurar su acceso a programas y otros servicios necesarios para la reinserción. El delegado es el 
representante de una institución colaboradora acreditada que ha celebrado los convenios respectivos con el Servicio 
Nacional de Menores (Sename). Este tipo de sanción no podrá exceder los tres años. 

ii. Reparación del daño causado a la víctima: Que se hará efectiva mediante una prestación en dinero, la restitución o 
reposición del objeto o cosa de la infracción o un servicio no remunerado en su favor, previa aceptación del 
condenado y la víctima. 
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iii. Servicios en beneficio de la comunidad: Mediante actividades no remuneradas que no excedan las 4 horas diarias, 
compatibles con la actividad educacional o laboral del adolescente. La sanción tendrá una extensión mínima de 30 
horas y máxima de 120. 

iv. Multas y amonestaciones: El juez podrá imponer una multa a beneficio fiscal que no exceda las 10 unidades 
tributarias. Para ello se considerará la condición y facultades económicas del infractor y de la persona que está a su 
cuidado. La multa se podrá pagar en cuotas o será conmutable por servicios a la comunidad, a razón de 30 horas por 
cada 3 unidades tributarias mensuales. 

c) Sanciones accesorias: Contemplan la rehabilitación por adicción a las drogas o al alcohol. También se puede prohibir la 
conducción de vehículos motorizados hasta cumplir los 20 años. 

A continuación se detalla la Ley N° 20.000 (que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas) y la Ley 
20.084 (sistema de responsabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley penal). 
 
LEY N° 20.000 “QUE SANCIONA EL TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS” 
 
1. Elaboración Ilegal de Drogas 

El Art. Nº 1 de la Ley sanciona a “los que elaboren, fabriquen, transformen, preparen o extraigan sustancias o drogas 
estupefacientes o psicotrópicas productoras de dependencia física o psíquica, capaces de provocar graves efectos tóxicos 
o daños considerables a la salud”…sin la debida autorización. 
Pena: Presidio mayor en su grado mínimo y medio y multa de cuarenta a cuatrocientas unidades tributarias mensuales. 
Incurren también en este delito, quienes tengan en su poder elementos, instrumentos, materiales o equipos comúnmente 
destinados a la elaboración, fabricación, preparación, transformación o extracción de las sustancias o drogas a que se 
refieren los incisos anteriores. 
El Art. N°2 de la ley sanciona “la producción, fabricación, elaboración, distribución, transporte, comercialización, 
importación, exportación, posesión o tenencia de precursores o de sustancias químicas esenciales, con el objeto de 
destinarlos a la preparación de drogas estupefacientes o sustancias psicotrópicas para perpretar, dentro o fuera del país. 
Pena: Presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y multa de cuarenta a cuatrocientas 
unidades tributarias mensuales. 

2. Tráfico Ilícito de Drogas (Art. N°3) 
Se entenderá que TRAFICAN los que, sin contar con la autorización competente, importen, exporten, transporten, 
adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tales sustancias o materias primas. 
Pena: Presidio mayor en su grado mínimo a medio y multa de 40 a 400 UTM, las cuales corresponden a las mismas aplicadas 
al artículo primero de esta ley. 
La palabra traficar en términos generales significa: transferencia, cambio de sitio o de mano a cualquier título (gratuito, 
oneroso), por tanto la venta, compra, donación, préstamo, guardar, constituyen hechos tipificados como tráfico. El tráfico 
no abarca sólo el producto elaborado, sino también aquellas sustancias básicas e indispensables para producirlas. 

3. Microtráfico (Art. N°4) “tráfico en pequeñas cantidades” 
El que, sin la competente autorización posea, transporte, guarde o porte consigo pequeñas cantidades de sustancias o 
drogas estupefacientes o psicotrópicas productoras de dependencia física, psíquica, o de materias primas que sirvan para 
obtenerlas.  
Respecto a las “pequeñas cantidades”, hay que tener presente que no existe una norma cuantitativa que nos permita 
deducir qué se entiende por esto, y son las circunstancias que rodean cada caso, como por ejemplo que el imputado 
mantenga dinero de baja denominación en su poder, las que en definitiva permitirán distinguir qué figura delictual se 
aplicarán. 
Pena: será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de diez a cuarenta unidades tributarias 
mensuales a menos que justifique que están destinadas a la atención de un tratamiento médico o a su uso o consumo 
personal exclusivo y próximo en el tiempo. 

4. Suministro de Hidrocarburos a menores de edad (Art N°5) 
El que suministre a menores de dieciocho años de edad, a cualquier título, productos que contengan hidrocarburos 
aromáticos, tales como benceno, tolueno u otras sustancias similares, incurrirá en la pena de presidio menor en sus grados 
medio a máximo y multa de cuarenta a doscientas unidades tributarias mensuales. 

5. Siembras y cultivos no autorizados de especies vegetales productoras de drogas (Art. N°6) 
El que, careciendo de la debida autorización, siembre, plante, cultive u coseche especies vegetales del género cannabis u 
otras productoras de sustancias estupefacientes o psicotrópicas. Su pena será sancionada con presidio menor en su grado 
máximo a presidio mayor en su grado mínimo y multa de 40 a 400 UTM, esto a menos que se justifique que están destinadas 
a su uso o consumo personal exclusivo y próximo en el tiempo. 

6. Facilitación para el tráfico y consumo (Art. N°12) 
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Quien se encuentre, a cualquier título, a cargo de un establecimiento de comercio, cine, hotel, restaurante, bar, centro de 
baile o música, recinto deportivo, establecimiento educacional de cualquier nivel, u otros abiertos al público, y tolere o 
permita el tráfico o consumo de alguna de las sustancias mencionadas en el artículo 1º, será castigado con presidio menor 
en sus grados medio a máximo y multa de cuarenta a doscientas unidades tributarias mensuales, a menos que le 
corresponda una sanción mayor por su participación en el hecho. 

7. Consumo de Drogas (Art. N°50) 
La ley sanciona a las personas que: 
▪ Consumen drogas en lugares públicos o abiertos al público. 
▪ Consumen drogas en lugares privados, si se hubieren concertado para tal efecto. 
▪ Tengan o porten drogas en esos lugares para su consumo personal y próximo. 
▪ Importen, transporten, adquieran, sustraigan o guarden drogas para su uso personal o próximo. 
▪ Siembren, planten, cultiven o cosechen especies vegetales del género cannabis u otras productoras de drogas para 

su uso. 
Penas por consumo: 
▪ Multas de una a diez UTM. 
▪ Asistencia obligatoria a programas de prevención por setenta días o tratamiento y rehabilitación en su caso por un 

periodo de hasta ciento ochenta días en instituciones consideradas idóneas por el Servicio de Salud. 
▪ Participación en actividades determinadas a beneficio de la comunidad, hasta un máximo de 30 horas, o en cursos de 

capacitación por un número de horas suficientes para el aprendizaje de la técnica o arte objeto del curso. 
▪ Como pena accesoria, la suspensión de la licencia para conducir vehículos motorizados, por un plazo máximo de seis 

meses, si es reincidente la suspensión será a por un año y de reincidir nuevamente por dos años. 
▪ Si no pagare, por vía de la sustitución corresponde pena de reclusión, no por más de seis meses. 
▪ Si el consumo se realizase en lugares de detención, recintos militares o policiales, por particulares o establecimientos 

educacionales por quienes tengan calidad de docentes, funcionarios o trabajadores, las penas serán las mismas, pero 
si se aplica la sanción pecuniaria de multa lo será en su máximo, es decir de 10 UTM. 

LEY N°20.084 “ESTABLECE UN SISTEMA DE RESPONSABILIDAD DE LOS ADOLESCENTES POR INFRACCIONES A LA LEY PENAL” 
Tras un largo proceso de deliberación legislativa, se aprobó la Ley N° 20.084 modificatoria del Código Penal (CP) y la ley de 
menores, cuerpo legal que establece un sistema de responsabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley penal. Los 
principales aspectos de la ley de responsabilidad penal adolescente 

▪ “Hacer efectiva la responsabilidad de los adolescentes por los hechos delictivos que cometan, de tal manera que la 
sanción forme parte de una intervención socioeducativa amplia y orientada a la plena integración social” (Art. 20°). 
Fue promulgada el 28 de noviembre del año 2005 y publicada el 7 de diciembre del mismo año. Entrando en vigencia 
el 8 de junio del año 2007. 

▪ Establece un sistema de responsabilidad para los adolescentes entre 14 y menos de 18 años, por infracciones a la ley 
penal, las que limitadas a los hechos tipificados en el código penal y en las demás leyes penales. 

▪ Contiene consecuencias y procedimientos diferenciados de los adultos. Las sanciones, suponen un componente 
socioeducativo, que debería tener la finalidad de favorecer la reinserción de los adolescentes. 

¿Qué se sanciona? 
Las infracciones o delitos que sanciona no están señalas directamente en la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, sino en 
las leyes que rigen en el sistema penal para adultos. La mayoría de los delitos están señalados en el código penal. 
Con la Ley Nº 20.084 los jóvenes tendrán derecho a defensa gratuita, y en caso de ser condenados a encierro, ya no serán 
derivados a recintos carcelarios adultos, sino a centros especiales. Recibirán además, un conjunto de garantías, como acceso a 
educación y programas de rehabilitación antidrogas y alcohol. 
Si un joven es sorprendido en una falta, podrá recibir una amonestación por parte del juez o una multa a beneficio fiscal, que no 
podrá exceder las 10 UTM y que debe considerar, para ser aplicada, la condición y facultades económicas del infractor y la 
persona a su cuidado. Otra de las penas en caso de falta es la "reparación del daño causado", es decir, la obligación de resarcir 
a la víctima el perjuicio, ya sea mediante una prestación en dinero, la restitución del objeto de la infracción o un servicio no 
remunerado a su favor. O bien la "prestación de servicios en beneficio de la comunidad", que consiste en realizar actividades no 
remuneradas a favor de la colectividad o de personas en situación de precariedad, y que "deberá ser compatible con la actividad 
educacional o laboral que el adolescente realice". 
En el caso de que los jóvenes cometan delitos, las penas también varían. La "libertad asistida", por ejemplo, es una sanción que 
no puede extenderse por más de tres años, y que consiste en la sujeción del infractor al control de un delegado, quien deberá 
"procurar por todos los medios a su alcance el acceso efectivo del joven a los programas y servicios" que favorezcan su 
integración. 
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En el caso de la "libertad asistida especial", el infractor deberá asistir a un programa intensivo de actividades socioeducativas y 
de reinserción, que le permita participar en el proceso de educación formal, además de la capacitación laboral, la posibilidad de 
acudir a programas de rehabilitación de drogas y el fortalecimiento del vínculo familiar. 
Otro cambio importante tiene que ver con las penas privativas de libertad. La "internación en régimen semicerrado" consiste en 
la residencia obligatoria del adolescente en un centro de privación de libertad sujeto a un programa de reinserción que se 
desarrollará tanto al interior del recinto como fuera de él. La normativa establece que una vez que se aplique la pena y su 
duración, el director del centro que recibirá al joven debe proponer al tribunal un programa personalizado de actividades para 
el menor, tanto fuera como dentro del recinto. 
La más alta de las sanciones es la "internación en régimen cerrado", que implica la privación de libertad en un centro especial, 
en el que se asegurará la continuidad de los estudios básicos, medios y especializados del infractor, su participación en 
actividades de preparación para la vida laboral y desarrollo personal, y de tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas. 
Para los infractores de entre 16 y 18 años de edad, que cometan delitos graves, se establece una pena máxima de hasta 10 años, 
y de cinco años y un día para los menores entre 14 y 15 años. 
Los centros de privación de libertad y de detención provisoria estarán a cargo del Sename, y la organización y funcionamiento 
de los mismos se regulará en un reglamento dictado por decreto supremo expedido por el Ministerio de Justicia. 
El sistema establece "la prohibición de aplicar medidas disciplinarias que constituyan castigos corporales, encierro en celda 
oscura y penas de aislamiento o celda solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o 
mental del adolescente, o sea degradante, cruel o humillante". 
III. NORMATIVA DE APLICACIÓN INTERNA 
El equipo directivo del COLEGIO BUIN, así como los/as profesores/as, padres, madres y apoderados del mismo establecimiento, 
tienen gran responsabilidad en relación a la posibilidad de desarrollar las medidas necesarias para hacer frente a las situaciones 
de tráfico, micro-tráfico, porte y consumo que se detecte en el entorno en el cual conviven los/las alumnos/as. Es en este sentido 
que el colegio tiene la responsabilidad de: 
▪ Implementar un programa de prevención de consumo, tráfico y micro-tráfico de drogas, apoyándose en los lineamientos 

de Senda, Carabineros de Chile y Policía de Investigaciones. Éste se llevará a cabo en las clases de Orientación, reforzado 
con charlas de especialistas en el tema. En este mismo sentido, es importante realizar acciones que faciliten la coordinación 
permanente con instancias de la red comunal, tanto en el ámbito preventivo, de tratamiento y de control, así como con las 
organizaciones sociales correspondientes. 

▪ Realizar acciones para el seguimiento y evaluación del impacto de las acciones preventivas implementadas. 
 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
1. Sospecha de consumo, tráfico, micro-tráfico o porte de droga al interior del colegio  
Entendemos por sospecha cuando: Un alumno, profesor o apoderado relata que un estudiante consume, trafica, porta o micro-
trafica drogas, sin contar con pruebas concretas. Existen cambios comportamentales de los alumnos, en cuanto a su aspecto 
físico o emocional, que podrían evidenciar el consumo de drogas. 
a) En caso de existir la sospecha de consumo, tráfico, porte o micro-tráfico de drogas, por parte de un alumno, se deberá 

informar al Director, iniciándose con su venia, una indagación formal. 
b) Se delegará en el encargado  de convivencia o en el profesor jefe, según él/ella decida, el procedimiento de indagación, el 

cual deberá tener carácter de reservado. Este consiste en entrevistar al alumno involucrado y a los alumnos o personal del 
colegio que sean testigos, dejando registro escrito y firmado de cada entrevista. 

c) Además, se citará a los padres o apoderados de él o los alumnos involucrados, para informarles de lo sucedido y escuchar 
lo que tengan que decir. 

d) Posteriormente el encargado de convivencia escolar o el profesor jefe, elaborará un informe en el que desarrollará sus 
conclusiones a partir de lo observado y de los testimonios recogidos, adjuntando los registros de las entrevistas realizadas. 

e) Basándose en las evidencias, ésta debe presentar una carpeta al Director/a con propuestas de acciones a seguir. 
f) El Director/a con la información recibida, lidera el proceso de toma de decisiones. 
g) El Director/a comunica la decisión a la familia en compañía de un miembro del Equipo Directivo. 
h) Existirá la posibilidad de apelar a la medida. 
i) En todo caso, siempre que se establezca la comisión de un delito, Director/a procederá a hacer la denuncia respectiva. 
2. Certeza de consumo, tráfico y micro-tráfico o porte de droga al interior del colegio 
Entendemos por certeza cuándo: Existen pruebas concretas de consumo, tráfico o micro-tráfico. 
i. Consumo de Drogas 

a) Frente a la certeza de que un alumno esté consumiendo drogas al interior del establecimiento educacional, el 
director/a deberá recolectar y recoger todos los antecedentes posibles de la situación detectada con el objeto de 
liderar el proceso de toma de decisiones. 

b) Además, se citará a los padres o apoderados de él o los alumnos involucrados, para informarles de lo sucedido y 
escuchar lo que tengan que decir. 
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c) El Director/a comunica la decisión a la familia en compañía de un miembro del Equipo Directivo que ella elija. 
d) Existirá la posibilidad de apelar de la medida, tal cual lo estipula el Manual de Convivencia. 
e) En todo caso, si se establece la comisión de un delito, el director/a procederá a hacer la denuncia respectiva. 

ii. Tráfico o Porte de Drogas para tráfico o micro-tráfico 
a) Frente a la certeza de que un alumno esté traficando, micro-traficando o portando droga al interior del colegio con 

intenciones de micro-traficar, el director/a deberá recolectar y recoger todos los antecedentes posibles de la situación 
detectada de manera reservada y oportuna, para ponerlos en conocimiento directo de la policía o del fiscal del 
Ministerio Público con el objeto que la investigación se desarrolle en un contexto que garantice, de la mejor manera 
posible, los derechos de los niños, niñas y adolescentes que pudieren aparecer involucrados/as en las redes de tráfico, 
así como los de sus compañeros/as expuestos/as. 

b) En caso de que fiscalía compruebe la existencia del delito, el colegio velará para que se cumpla la sanción impuesta, 
cuando ésta no sea privativa de libertad. 

c) En todos estos casos el director/a con la información recopilada, liderará el proceso de toma de decisiones sobre las 
sanciones a imponer. 

d) El director/a comunica la decisión a la familia en compañía de un miembro del Equipo Directivo que ella elija. 
e) Existirá la posibilidad de apelar de la medida, tal cual lo estipula el Manual de Convivencia. 

Estas orientaciones se basan en las normativas nacionales e internacionales, que han sido elaboradas especialmente para la 
protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Por tal motivo, es necesario reafirmar que en nuestro proceder 
siempre debe imperar la suspensión del juicio moral, el cual consiste en que, mientras no exista una sentencia definitiva de 
término, dictada por un tribunal competente, debe presumirse que las personas involucradas y principalmente los/as 
alumnos/as que han sido vinculados a los hechos que se investigan, son inocentes y, en consecuencia, deben ser tratados como 
tal, de manera de no estigmatizarlos, cuidando ante todo a la persona. 
 
Buin, marzo de 2024. 
 
 
 


